
 

 

 

 

 
 
 

 JUZGADO 005 ADMINISTRATIVO ORALIDAD CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
 

 
TRASLADO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

 
 

 
 
 
 
 

 RADICACIÓN PONENTE DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN DESCARGAR 

 
1 

 
13001-33-33-005-2016-00197-00 

 
MARÍA MAGDALENA GARCÍA BUSTOS 

 
ISAURA CARABALLO RODRÍGUEZ  

E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE SANTA CATALINA 
DE ALEJANDRÍA  BOLÍVAR 

TRASLADO LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO 

 
 

CLIC AQUÍ 
 

2 

 
13001-33-33-005-2017-00042-00 

 
MARÍA MAGDALENA GARCÍA BUSTOS 

 
NICOLAS OSPINO SEPÚLVEDA EN CALIDAD DE SUCESOR PROCESAL DE 
ANGELINA MARÍA AGUILAR OSPINO 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 

TRASLADO LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO 

 
 
 
 

SE FIJA EL TRASLADO, POR UN (1) DÍA, EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL Y EN SAMAI HOY 01 DE FEBRERO DE 2024, A LAS OCHO (8: A.M) DE LA MAÑANA, Y SE DESFIJA A LAS CINCO (5:00 P.M) DE LA TARDE   
DE HOY 01 DE FEBRERO DE 2024.  

  
EMPIEZA EL TRASLADO: 02 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 8: 00 AM  

  
VENCE EL TRASLADO: 06 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 5:00 PM  

 
 
 

 

LUIS EDUARDO TORRES LUNA 
SECRETARIO 

 
 
 

 
Centro, Calle 32 # 10-129, 3º piso, Oficina 305  

Avenida Daniel Lemaitre, Antiguo Edificio Telecartagena  
admin05cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                      Cartagena de Indias D. T. y C. - Bolívar  
Código FCA - 016 Versión: 02 Fecha: 13-01-2021 
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